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 ̂ E l  B o l e t í n  o f i c i a l ,  sale  / < „  Lu- j 
\ nes ,  Miércoles y Viernes,  de cacla 5 
i s e m a n a .  >
5 Las rec lam aciones  se  remitirán #
< francas ,  sin c u y o  re qu is i to  no se j
< r e c i b i r á n .  <
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 ̂ Se ad m iten  su s c r i c io n cs  en esta I 
i C apita l ,c al le  de  S. A gu s t í n  núni .  1 7 }  
j á 5 rs. al m e s .  j

i

© m m a m

fiVrtímlo be oficio.
seasa

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
b e  A L B A C E T E .

C ircu la r  núm ero  r i 2 .

a p r o b a r  la s iguiente  clasi ficación de los rea-  
i ro s  del R e i n o  propuesta  por la Junta c o n 
s u lt iv a  de  los mismos de  confo rmidad  con  
lo p r ev e n id o  en el art iculo  aa del Real  
d e c r e t o  o r g á n ic o  de  7 de  F eb rero  ultimo:

t e a t r o s  d e  p r i m e r  o r d e n .

( D e  la Cruz.
Madrid '

tDel  Circo.

Barcelona

Sevi lla

( De Santa Gruí.

\ Del Liceo.  

(Pr in ci pal .

(De San F ernando .

Cádiz, principal.
V alenc ia .

TEATROS DE SEGtMOQ ORDEN.

Madrid,  del Instituto.  
Coruña.
Granada .
Málaga.
Palma.
Val ladol id .
Zaragoza.

* rvViVÍ'"

TEATROS DE TERCER ORDEN.

Los restantes .

Los teatros  de pr imer orden  pagará n  por  
derech os  de  l icencia tres  mil reales  vellón,  
mil quin ientos  los de  segundo ,  y  qu in ien to s  
los de  tercero.

Asimismo se  ha servido S. M. a p r o b a r  la 
s iguiente  tarifa propuesta  por la Junta c o n 
sult iva de Teatros  de  lo que  d eb en  s a t i s fa 
cer  los espectáculos no teatrales  y  las d iv e r 
s iones  públ icas  con  arreg lo  al ar t íc ulo  g3  de!  
mencio nado  d ecre to  orgá nico .

Func iones  de  toros  y de novil los  el c in 
c o  por c iento .

Los  demas  esp ec tácu los  y d iv e rs ion es  el 
10 por c iento .

De  Real ord en  lo c o m u n ic o  á V. S. para  
los efectos  cor respon dien te s .

Y  se in serta  en este periód ico  ofic ia l p a ra  
conocim iento d e l público . A lbacete  18 de A b r il  
de  i 8 / j 9 .= L u í s  Anto n io  Meoro.

O tra  núm ero  k i 3.

No habiendo tenido el d eb id o  c u m p l i 
miento,  por parte de  los A y u n ta m ien to s  q u e  
a cont inuación se espresaran ,  la c i r c u l a r  q u e  
con fecha 27 de Enero ú lt im o  les d i r i g í  p a r a  
que inmediatamente remit ieran  á e s t e  G o b ie r 
no  pol ít ico los te s t im onios  de  c o n t i n g e n t e s  
l íquidos del veinte por c i e n to  de  p r o p i o s  por  
lo respect ivo al ano ac tua l  y a n t e r io r  de2»  “• •" i r a :

EiSSF
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Testimonios que se rec lam an .

Albacete el de co 1849
Balazote id. id.
La Gineta id. id.
Alearáz id.
Ballestero id. id.
Bienservida id. id.
Boga rra id. id.
Boni l lo id. id.
Casas de Lazaro id. id.
Colil las id.
Masegoso id.
Ossa de Montiel id.
Peñascosa id. id.
Robledo id.
Riopar id.
Viveros id. id.
Cándete id.
Moni ealegre id. id.
Alaloz id. id.
Alborea id. id.
Alcalá del Juca.r id. id.
Casas Ibañez id. id.
Carcelen id. id.
Fuente-albil la id. id.
Golosalvo id. id.
Mahora id. id.
Moiilleja id. id.
Pozo- lorente id. id.
Becueja id. id.
Villam alea id. id.
Villa de  Ves id.
Cqrral-rubip id. id.
Pozo-hondo id. id.
San Pedro id. id.
Hellin id- id.
Lielor id. id.
Tobarra id. id.
Ayn; id. id.
Ferez id. id.
La Roda id. id.
Lezuza id. id.
Madrigueras id. id.
Minqva id. id.
Montajvos id. id.
Muñera id.
Tarazón; id. id.
Vi l la lgordo id. id.
Vij larrobledo id. id.

INSTRUCCIONES

/o j G e/rJ poZ/f/coJ y / / A  
^  a ^ c m n « / e / ^ 6 / ( f / ; o f ¿ c m / 3 ^ g ü -  

a iva s  necesarias para  contener ó mino/ ar  
-os efectos de l  cólera mprbo asiático.

(CONCLUSION

s s

conocimiento que -deberán en todo caso t e 
ner de los auxilios que hava dispos ic ión  de  
darles.

57. En las papeletas  para sum inis tr o  de  
auxilios habrá de constar ,  ademas del d i s 
tr i to  y el nombre y domicil io  del enfermo,  
la nota de pobre y la enumeración  «le los 
determinados auxilios que neces i tare  u r g e n 
temente en dictamen del profesor de  la h o s 
pitalidad domicil iaria que firme.

58. Las recelas tendrán también la d e s i g 
nación del distri to ,  el nombre y d o m ic i l io  
del enfermo y la nota de pobre,  con cu vos  
requis itos  serán despachadas grat is  en u n a  
botica  situada en la misma parroquia Estas 
boticas  serán designadas de antemano por el  
Alcalde,  haciéndolo  saber del modo que «„/ -
gue mas conveniente  á los habi ta nte s  de la 
parroquia.

H ospita les comunes.

59 Los Alcaldes oyendo el d ictamen  de  
las / w m / a ,  ¿ e  tomarán las d i s -

FEI: = F
51%: SlE StS7; !::£
paradas que Riese posible de
pen los atacados  de males de nlrr ° L" '' . . u c O l io  Cí ip .'i p Ip i1
y se procurara muy cuidadosamente  Z , e « :

fea1 es^ecTa? ° e \ \ T r v  icio °  d ^  t Q d Z c ^ e  “ ^

Enfermerías del cólera.

60. No debiendo establecerse :
de colér icos  en los hospitales ‘ cu ra c ió n  
que en el caso de que sean Vi mi,smmmM
marán los Alcaldes cuantas ,r"'V°  .ol)Íe l °  tor
een necesarias á fin de n l s l)OSK'iones fue-  
complelamenie  para su oh , ! , !  |)|"0f'An |se['vil’IPifiS
señalamiento se tendrán presentes: Primero  
El numero de habitantes .  Segundo.  La m a :  
yor o menor necesidad que  en las diversas  
parles de una misma población tendrán Uro. 
ha 1)1 emente los qije las habitan de ser 1, ÍIS.  
la da dos de sus casas á las epfermei ¡as nú-  
blícas. Tercero. La extensión de cada p a r 
roquia comparaba con el número v clase de  
5,15 habitantes,  Y cuarto.  La la , i ,„d n úe sea 
posible dar á la k » | M l . l N 4 d  J ilhlrlu. 
Iemendo presentes  e s t o ,  dalos  |as j u n t a s  
propondrán el numero de enfermerías  d d  
colera necesario  en cada población señala11'  
do al prop io  t iempo el de camas que  I»® d° 
haber en ellas, tomando en considerac ión  la„S 
circunstancias pecul iares de cada p a r r ° ‘Illia
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y de los locales que puedan ser destinados  
á dicho ob|eto.

fi-z. Para señalar el número y e l a s e  d é l a s  
enfermerías  del cólera se tendrá presente:  
Primero. La utilidad de establecerlas e n e d i -  
l irios grandes y sitios abiertos y ventilados,  
evitando euanto fuese posible que se hallen 
cont iguas  á las casas de mayor vecindario,  
fieguudo. La necesidad de establecer un nú
mero suficiente de ellas para que no baya 
que conducir á los coléricos á grandes  d is 
tancias. V tercero. La necesidad de que el
interior de las enfermerías tenga lasmeyores  
condiciones higiénicas que sea p o s ib l e y  que 
se halle distribuido d c l m u d o m a s  convenien
te para la cómoda estancia d é l o s  enfetmos  
de ambos sexos, para la separación de los
convalecientes  v para la habitación de los
empleados  en el servicio.

fió. Las .luntas p ro p o nd rá n á  los Alcaldes

formeros y demas dependientes que ha de 
haber en cada una de las enfermerías , en 
c o n f o r m i d a d  al número de coléricos que p r o 
bablemente hayan de contener y al de pro 
fesores que puedan ser destinados  en la po
blación á e s t e  servicio,  procurándose s iempre  
que fuese posible el que no reúnan unos 
mismos los cargos de la hospitalidad domi
ciliaria v los de las enfermerías.

fii dambien propondrán las mismas Jun
tas todo lo relativo al regiman económico  
^ administrativo de las enfermerías según 
las circunstanciad especiales d e e s t a s y e l o r -
qon y método que haya de seguirse para  
que puedan en todo caso prepararse y a d 
ministrarse con prontitud y arreglo,  tanto  
las medicinas como los demas auxilios que  
han de prestarse á los coléricos.

fio Los Alcaldes, en vista del dictamen  
de las Juntas,  tomarán con la anticipación  
necesaria las disposiciones  que creyesen mas 
convenientes ,  oyendo si lo consideran preci
so, la opinton de los respect ivos  Ayunta
mientos  y determinarán: Erimero. Las casas  
de socorro y enfermerías  que habran de  
establecerse en la población. Regundo. Los 
locales donde hayan de establecerse.  Y ter
cero. Las reglas por que haya de regirse  

|̂ orden interior de estos establecimientos .
fifi. G u an d o  h a y a  m o t iv o s  f u n d a d o s  p a r a  

t e m e r  la a p a r ic ió n  d e  la e p id e m ia ,  los Al
ables n o m b r a r á n  los in d iv id u o s  d e  to d a s  las

ciases que bau de ser empleados  tanto en
m servicio de ^  hospital idad domicil iaria,  
como en el de ^  enfermerías,  y a d o p t a r á n225̂
contenidas  en los artículos anteriores.  Madttd
fio d e  M a rz o  d e  r d á g . ^ - A p r o b a d a s p o ^ R . M .  

^ R a n  Luis.

Y  he d isp u es to  se in s e r te  en e s te  P e r ió 
d ico  o fic ia l p u r a  que lleg u e  á  n o tic ia  d e  la s  
p e rso n a s  á  qu ienes co m p eta  s u  c u in p lim ie n io ,  
en c a rg á n d o le s  m u y  p a r t ic u la r m e n te  e l  rnas  
esq u is ito  celo p o r  e s te  s e r v ic io  ta n  e m in e n 
tem en te  in te re sa n te  á  la s a lu d  p ú b lic a . A l 
bacete  i g  de A b r i l  de  i S4g-— Luis A n to n io  
Méovo.

PRIMER T R IM E S T R E  DE  1849.  

Provincia de Albacete. Part ido de Heliin.

Presupuesto  y repart imiento que forman  
Jos comisionados  de los Ayuntamientos  de  los 
pueblos de este partido,  que lian c o n c u r r i 
do á la ci tación hecha al intento para s o 
corro de presos pobres  y demas atenciones  
de la cárcel del mismo en el primer t r i 
mestre de mil ochocientos  cuarenta y nueve.

lis. M rs.

Para diez y ocho presos  que  se 
calcula habrá en el tr imestre
al respecto  de real 
cada socorro  

Dotación del alcaide

y  m edio
243o..

275..

REPARTIMIENTO.
2700..

N ú m ero  de  
alm as. Rs. M  rs.

Hellin
Tobarra
Lietor
Ontur
Albatana
Agramen

8987
5o63
1781
1223
682
2 l 3

i 3a i . . 2 r
744-19 
a6 r..3 t 
179..29  
i o o . r o  

3 i . .r r

TOTAL 17949 a63g . . i g

Debido re p a r t ir 27o 5..

Falta 65„ i 5

Se ha repart ido á c inco mrs.  por alma  
de las que resultan de los padrones  v ec in a  
les pract icados  por los pueblos  de  e s t e  nar  
tido en el presente  año; cuya base  se ha i .  ' (Ir 
como documento autentico: v lo f i r m o J i ■ . 
comisionados  en Hellin ¿ tre inta  dichos

í t
.d:

nado de Ontur,  '— El comisio
sionado de Albalana Espinosa .—  El comí-
El com is ionado  de A ° °  ComParecido.*= 
r e c k l o . = E l  S e c r e l a r i l ^ ^ " ^ " '  n o  h a  c o m p f"' G r e g o r i o  D ia z  Delgado
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ANUNCIO.

Diccionario G e o g r á f i c o - Estadistico-Historico de Españv 
y  sus posesiones de U ltram ar.

Se han  pub licado  once tomos de esta obra , cuya im 
presión h a  de conclu ir  este mismo año. La espei íencia 
y las comunicaciones de nuestros comisionar os, nos tan  
hecho conocer, que  hay  u n  crecido nú m ero  de peisonas, 
que des t ina  m ensualm ente  u n a  can tidad  faja para  a 
com pra  de libros. Los tomos publicados, im portan  en 
rústica  1,152 rs.: la obra  completa 1,312. Sien o una  y 
o tra  can tidad  de bas tan te  consideración, y no quericn o 
ó n o  pudienrlodesem bolsarla  de u n a  vez, los que tengan, 
deseos de ad q u ir i r  esta obra , la Administración e íc 
cionario  no te n d rá  el m enor inconveniente, e n  en tregar 
los tomos publicados, sin que el suscritor desembolse mas 
cantidad que la de 40 rs. cada mes, hasta el completo de 
los 1,312, importe total de la obra  según hemos dicho. 
No creemos con esta oferta per) ud ,car  nuestros intereses. 
La lealtad y honradez  española es la garan tía  del pe 1- 
do que puedan  hacer los nuevos suscritores.

Cualquiera  corporación, cualqu iera  particular, que 
desee suscribirse con estas condiciones, puede d i
rigirse á D. Ju a n  Martínez de Sola, Administrador del 
Diccionario, calle de Jesús y Maria, núm . 28, ó á los co
misionados que hay en las provincias. Madrid 2 de Abril 
de 1849.=E1 Adm inistrador del Diccionario, Ju a n  Mar
tínez de Sola.

El comisionado en esta provincia es D- Nicolás Her
rero y Pedron.

OTRO.

H istoria  m il i ta r  y  po lít ica  de D on R am ón  
M a r ia  N a r v a e z .

Hay en la h istoria  h o m b res  que p ° r s * s o , 
los const i tu yen  una época,  que  dan n o m b re  
su siglo y que personifican,  por decir lo  asi,  °  
sucesos de que fueron con temp oráneos .  D. din 
mon M a n a  N a r v a e z  a labado por unos  y v i tu 

perado por otros ,  es objeto  de  la p u b l i c a c i ó n  
que hemos emprendido .

Agenos enteramente  á toda b a n d e r í a ,  n i  a t a 
caremos por s istema las acciones  del  g e n e r a l  
N a r v a e z , ni e logiaremos  por a d u l a c i ó n  s u s  
hechos  ó su conducta.  Imparc iales  p o r  c a 
rácter y por nuestra posic ión,  le c o n s i d e r a 
remos como si ni en España h u b iera  n a c i d o .

Condiciones de la su sc n c io n .

Esta obra se publica por e n t r e g a s  d e  16  
paginas en cuarto  mayor,  papel m a g n í f i c o  y  
t ipos  elegantes.

Cada entrega,  con una l inda c u b i e r t a  de  
color ,  costará dos  reales en Madrid,  y d o s  y  
medio en provincias,  franco de p o r te .  En p r o 
vincias ,  estrangero y Ultramar,  no  p u e d e  h a 
cerse la suscricion por menos de se i s  e n t r e g a s .

Las dos primeras  entregas se h a n  p u b l i 
cado ya.

A los señores suscri tores q u e  a d e l a n t e n  
el importen de i o entregas ,  se les d a r á  g r a 
tis el retrato del general  N a rv a e z .

P un tos  de suscricion.

En Albacete casa de D. N icolás  H e r r e r o  
y Pedron, y D. José de la Serna.

También pueden suscribirse  por m e d i o  de  
carta franca dir igida á los e d i t o r e s ,  A lv a re z  
y compañía calle de Jacomelrezo n ú m e r o  84 
cuarto principal en Madrid a c o m p a ñ a n d o  el 
importe  de las entregas que se s o l i c i t e n .

Im prenta  de  NICOLAS SOLER.  
Calle de S. A g u s t ín  núm ero  17.
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